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EL GERENTE DE UNIDAD DEL GRUPO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO   
DE LA EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – ENTerritorio S.A.- 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y artículo 1° de la Resolución interna No. 088 de 
2019. 

 

CERTIFICA: 

 

Que revisada la planta de personal de la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
S.A.- ENTerritorio S.A.- y de conformidad con la comunicación interna con radicado Nº. 446 de fecha (2026-01-21), 
suscrito por ESMERALDA MOLINA GOMEZ, en calidad de PRESIDENTE (E), se establece que no existe personal 
de planta suficiente para desarrollar las actividades señaladas en la comunicación antes mencionada. 

 

En constancia se firma el (2026-01-21). 

 

 

 

 

CIRO ANTONIO SÁNCHEZ PINZÓN 
Gerente de Unidad del Grupo Gestión del Talento Humano 

 

Proyecto: Ciro Antonio Sánchez Pinzón 

Revisó: Ciro Antonio Sánchez Pinzón 
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LA PRESIDENTE DE LA EMPRESA PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
ENTerritorio S.A. 

 
 

CERTIFICA 

Que atendiendo a lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el cual establece 
“(…) Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto 
igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o 
entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y 
necesidades técnicas de las contrataciones a realizar” 

Que con el fin de dar cumplimiento a las funciones propias del Grupo de Evaluación de Proyectos, que solicitó 
adelantar el trámite de contratación por prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, que tiene 
por objeto: “Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios, con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera para apoyar a ENTerritorio S.A. en la supervisión de los contratos de supervisión técnica 
sobre la ejecución de los mejoramientos de vivienda urbana, donde se apliquen subsidios familiares de vivienda 
asignados por FONVIVIENDA, que le sean asignados en el marco del contrato de prestación de servicios No. 
226003 suscrito con FIDUBOGOTA S.A.  de la Subgerencia de Estructuración de Proyectos y los demás que le 
sean designados.” y para el efecto elaboró la solicitud de contratación, se revisó la  idoneidad y experiencia, en los 
cuales se sustentaron las especiales características y necesidades de la contratación a realizar, de conformidad 
con la justificación señalada en la  solicitud de contratación se requiere contar con un grupo de personas con el fin 
de llevar a cabo las actividades necesarias para la consecución del objeto contractual del Contrato No. 226003, 
con lo cual se garantice la eficiencia, eficacia y oportunidad de la gestión adelantada por ENTerritorio S.A. y en 
consecuencia se de cumplimiento a los obligaciones de contar con un personal mínimo.  
 
Que teniendo en cuenta lo señalado, y de acuerdo con la certificación expedida por el Grupo de Gestión del Talento 
Humano, al no existir al interior de ENTerritorio S.A personal de planta suficiente para ejecutar actividades que 
apoyen los asuntos para el óptimo desempeño del Grupo de Evaluación de Proyectos, es necesario celebrar varios 
contratos de prestación de servicios, con objetos y obligaciones iguales, además de personal que reúna el perfil 
requerido  en la solicitud de contratación y de conformidad con las actividades encaminadas al cumplimiento del 
mismo, tomando como fundamento el perfil, el título y la experiencia, que garantizan la idoneidad según la circular 
de honorarios por el cual se establecen los perfiles, requisitos y honorarios para los contratos de prestación de 
servicios profesionales, de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales de ENTerritorio S.A. 
 
Que atendiendo a lo anterior y que las personas requeridas realizarán labores con objeto igual de manera 
concomitante, se AUTORIZA la contratación referenciada.  
 

ESMERALDA MOLINA GÓMEZ 
Presidente (e) 

 
Elaboró: Elizabeth Marciales Daza, Profesional Grupo de Evaluación de Proyectos. 

Revisó:  Karen León García– Abogada Grupo de Evaluación de Proyectos. 
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ENTerritorio S.A.  creada en virtud del Decreto Ley 3068 de 1968, reestructurada mediante el Decreto 
2168 de 1992 y transformada por el Decreto Ley 1962 de 2023, es una sociedad anónima de 
economía mixta de la rama ejecutiva del orden nacional, del carácter financiero, vinculada al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
De conformidad con el Artículo 1 del Decreto 495

 
de 2019, el Fondo Financiero de Proyectos de 

Desarrollo – FONADE – se denominará en adelante Empresa Nacional Promotora del Desarrollo 
Territorial S.A. – ENTerritorio S.A. y, así ́mismo “(...) A partir de la vigencia del presente decreto, 
todas las referencias y/o disposiciones legales o reglamentarias vigentes relacionadas con el Fondo 
Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE, se entenderán hechas a la Empresa Nacional 
Promotora del Desarrollo Territorial S.A. – ENTerritorio S.A.”.  
 
En desarrollo de su objeto señalado en el numeral 2° del Artículo 286 del Decreto 663 de 1993 
“Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”, en el Artículo 2° del Decreto No. 288 del 29 de enero de 
2004, y en el Artículo 1.2.2.1 del Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015, ENTerritorio S.A. es un 
agente en cualquiera de las etapas del ciclo de proyectos de desarrollo, mediante la preparación, 
financiación y administración de estudios, y la preparación, financiación, administración y ejecución 
de proyectos de desarrollo en cualquiera de sus etapas.  
 
ENTerritorio S.A. es una entidad al servicio del Estado para agenciar las políticas de desarrollo del 
Gobierno Nacional y de los niveles territoriales mediante la financiación, administración, 
estructuración y promoción de proyectos en todos los sectores, a través de las siguientes líneas de 
negocios: Gerencia de Proyectos, Gestión de Proyectos, Estructuración y Evaluación de Proyectos.  
 
A partir de la entrada en vigor de la Ley 1450 de 2011, a ENTerritorio S.A. no le es aplicable la 
regulación contractual propia del Estatuto de Contratación Estatal. En ese orden de ideas, el derecho 
común o privado es el régimen jurídico que gobierna por regla general las relaciones contractuales 
de ENTerritorio S.A. el cual debe ser ejercido con sujeción a los principios de la función administrativa 
y la gestión fiscal dispuestos en el Artículo 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, 
así ́como al régimen de inhabilidades e incompatibilidades dispuesto en la ley para la contratación 
pública.  
 
En tal sentido, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se 
regirán por las siguientes condiciones generales:  
 
CLÁUSULA PRIMERA - CONDICIONES PARA EL PAGO: ENTerritorio S.A. realizará los 
desembolsos al CONTRATISTA: mediante transferencia electrónica, previo diligenciamiento y 
radicación del Formato Solicitud de vinculación – F-RI-01 o el documento que haga sus veces y los 
demás documentos requeridos por ENTerritorio S.A. Para cada uno de los desembolsos, el 
CONTRATISTA, entre otros requisitos deberá́: a) Diligenciar y presentar el formato de solicitud de 
desembolso de acuerdo con los procedimientos vigentes en ENTerritorio S.A. b) Anexar la respectiva 
factura o cuenta de cobro (lo que corresponda). c) Presentar el informe de actividades junto con los 
soportes y anexos que lo convaliden. El informe de actividades aprobado por el supervisor del 
contrato y la constancia del archivo de la totalidad de los memorandos y/u oficios del Sistema de 
Gestión Documental para cada período de conformidad con la normatividad vigente, acompañado 
de los recibos de pago de los aportes que correspondan al Sistema General de Salud, Pensiones,  
Riesgos Laborales y Caja de Compensación Familiar, en los porcentajes que corresponda de 
conformidad con la reglamentación legal vigente para el efecto. e) El transporte aéreo será́ 
suministrado por ENTerritorio S.A, previo cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
en los procedimientos, guías, resoluciones y circulares internas; salvo que se pacte un acuerdo 
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diferente en el contrato f) El informe de los desplazamientos deberá́ contener la relación de las visitas 
realizadas en ese periodo, su duración, actividades con descripción amplia y suficiente, actas de 
visita, informes, actas, resoluciones o documentos que den cuenta del resultado de la visita y de los 
compromisos por parte de quien atiende la misma o de aquellos a quienes se dirige la actividad, los 
gastos, los soportes pertinentes y los documentos establecidos en el catálogo documental de 
ENTerritorio S.A, que sean necesarios para el desembolso, g) En todo caso los desplazamientos a 
los sitios de los proyectos deberán ser previamente autorizados por ENTerritorio S.A. acorde con el 
procedimiento establecido.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: Todas las contenidas en el Manual 
de Supervisión e Interventoría de ENTerritorio S.A, o el documento que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1: El supervisor será designado a través de la plataforma SECOP II por el ordenador 
del gasto o a quien este designe. 
 
PARÁGRAFO 2: Corresponde al supervisor la verificación del cargue de los informes de la ejecución 
del contrato en la plataforma SECOP II, así como la solicitud y trámite de las novedades contractuales 
en dicha plataforma, acorde con lo requerido por el grupo y en los términos establecidos por la 
empresa. 
 
CLÁUSULA TERCERA – REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS 
CONTRATOS: PERFECCIONAMIENTO: Los contratos que celebre ENTerritorio S.A. se 
perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, este se eleve a escrito 
y se realice la aceptación por las partes en la plataforma SECOP II o de acuerdo con los lineamientos 
que se encuentren vigentes. EJECUCIÓN: Los contratos cumplirán los requisitos de ejecución con 
la aprobación de la(s) garantía(s), el Registro Presupuestal, la suscripción del Acta de Inicio cuando 
esta haya sido pactada en el contrato celebrado, o cualquier otro requisito establecido en la 
normatividad aplicable a ENTerritorio S.A. o en la relación negocial respectiva; en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se requerirá́ la afiliación e inicio de 
cobertura de la ARL, como requisito de ejecución.  
 
CLÁUSULA CUARTA - SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA: En el evento que se adicione el valor y/o 
se prorrogue el plazo y/o se modifique el contrato, el CONTRATISTA deberá́ modificar la garantía 
en los términos que cada uno de estos documentos establezca.  
 
CLÁUSULA QUINTA - SUSPENSIÓN: De común acuerdo entre las partes, se podrá́ suspender la 
ejecución del contrato, mediante la suscripción de la novedad contractual correspondiente, donde se 
incluirá la fecha de reinicio y la nueva fecha de terminación del contrato. 
 
CLÁUSULA SEXTA - CESIÓN: El contrato se celebra en consideración a la calidad del 
CONTRATISTA y no podrá́ cederlo total ni parcialmente, sin el consentimiento expreso, previo y 
escrito de ENTerritorio S.A.  

CLÁUSULA SÉPTIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato podrá terminarse por 
cualquiera de los siguientes eventos: i) vencimiento del término; ii) de conformidad con la Ley y en 
desarrollo de la autonomía de la voluntad de las partes el contratista puede dar por terminado de 
forma anticipada el presente contrato, previo aviso a la otra parte, con una anticipación minina de 
ocho (8) días hábiles; iii) cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de 
orden público lo imponga. iv) cuando el CONTRATISTA, sin aducir causa que lo justifique, se 
abstenga de entregar a ENTerritorio S.A. los documentos requeridos para el cumplimiento de las 
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obligaciones generales o específicas del contrato o de los requisitos legales de ejecución del 
contrato, dentro del plazo establecido para ello; v) cuando el CONTRATISTA, con posterioridad al 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, no inicie con la 
ejecución de sus actividades, sin perjuicio de las demás acciones civiles y comerciales a que haya 
lugar; vi) cuando del incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, reportado por la 
interventoría o supervisión, se deriven consecuencias que hagan imposible o dificulten gravemente 
la ejecución del contrato, sin perjuicio de las acciones a que haya lugar; vii) si suspendidas todas o 
algunas de las obligaciones emanadas del presente contrato, el CONTRATISTA no reanudase la 
ejecución de las mismas dentro del plazo acordado entre las partes, una vez terminadas las causas 
que dieron origen a la suspensión, sin perjuicio de las acciones a que haya lugar; viii) cuando el 
CONTRATISTA abandone o suspenda las actividades y gestiones a que se obligó́ contractualmente 
así ́como los trabajos total o parcialmente, sin acuerdo o autorización previa y escrita de ENTerritorio 
S.A. sin perjuicio de las acciones a que haya lugar; ix) cuando el CONTRATISTA ceda el contrato 
sin previa autorización expresa y escrita de ENTerritorio S.A, sin perjuicio de las acciones a que haya 
lugar; h) por sentencia que así ́lo ordene; x) cuando el CONTRATISTA de acuerdo con los procesos 
de monitoreo y en caso de persona jurídica su representante legal, sean incluidos en alguna de las 
listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad con lo definido en el Capítulo IV, 
del Título IV, de la Parte I de la Circular Básica Jurídica 029 de 2014, y sus modificaciones expedida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y Listas de Control de la Oficina de Activos 
Extranjeros (OFAC, por su siglas en ingles) y demás listas nacionales o, internacionales de 
organismo supranacional o no relacionadas con delitos fuente de lavado de activos, financiación del 
Terrorismo, proliferación de armas de destrucción masiva, fraude, soborno, soborno trasnacional o 
corrupción; xi) cuando el CONTRATISTA o el representante legal sean condenados por parte de las 
autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los 
anteriores delitos o actos relacionados con fraude, soborno, soborno transnacional, corrupción, 
entendiendo estas conductas dentro del marco de las normas penales vigentes; xii) cuando el 
CONTRATISTA incumpla algunas de las declaraciones, obligaciones y compromisos señalados en 
las políticas y procedimientos relacionadas con la administración de los riesgos de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, fraude, soborno, soborno transnacional o corrupción, de acuerdo con la 
ponderación del impacto de la conducta, xiii) por las demás causas dispuestas en la ley, se podrá 
dar aplicación a lo dispuesto en la presente clausula. 

PARÁGRAFO 1: El contrato terminará anticipadamente por la muerte del CONTRATISTA durante 
el plazo de ejecución contractual, a partir del momento en el cual se expida el Registro Civil de 
Defunción. Asimismo, el contrato terminará anticipadamente cuando la instancia médica competente 
determine una incapacidad laboral médica o profesional del CONTRATISTA permanente superior al 
porcentaje que la ley establece para tal caso.  

PARÁGRAFO 2: En caso de la terminación anticipada, el supervisor indicará el valor ejecutado hasta 
la fecha de suscripción del respectivo documento para lo cual se desembolsará al CONTRATISTA 
lo efectivamente prestado.  

CLÁUSULA OCTAVA – TERMINACIÓN POR POSIBLE INCUMPLIMIENTO: Con ocasión del 
incumplimiento de las responsabilidades, actividades o servicios pactados en las obligaciones 
contractuales a cargo del CONTRATISTA y de las causales establecidas en la cláusula séptima del 
presente documento, de las cuales se le ha requerido hasta en dos ocasiones sin tener respuesta 
de su cumplimiento total, ENTerritorio S.A. podrá terminar unilateralmente el contrato, previo 
agotamiento del procedimiento establecidos en la entidad o el que esté vigente.  
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CLÁUSULA NOVENA – CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En ejercicio de la autonomía de la 
voluntad de las partes, las mismas acuerdan libre, expresa e irrevocablemente la causación y 
efectividad de la cláusula penal pecuniaria en el evento de inejecución o incumplimiento parcial o 
total del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de cualquiera de las obligaciones del mismo. 
ENTerritorio S.A. podrá́ hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, a título de pena, por un monto 
equivalente hasta por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. El pago del valor acá́ 
señalado se considera como indemnización parcial y no definitiva de los perjuicios causados por el 
posible incumplimiento del CONTRATISTA, razón por la cual, ENTerritorio S.A. tendrá́ derecho a 
obtener del CONTRATISTA y/o su GARANTE el pago de la indemnización correspondiente a los 
demás perjuicios imputables a este como consecuencia de dicho incumplimiento. ENTerritorio S.A. 
podrá́ obtener el pago de la pena pecuniaria mediante el ejercicio de las acciones legales a que haya 
lugar, ejercidas en contra del Contratista y/o su Garante haciendo efectivo el amparo de 
Cumplimiento de la Póliza de Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado de 
Contratación. El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del contrato, 
incluidas las modificaciones al valor del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 1596 del 
Código Civil.  
 
CLÁUSULA DÈCIMA. - PENAL DE APREMIO: En ejercicio de la autonomía de la voluntad las 
partes acuerdan libre, expresa e irrevocablemente, la causación y efectividad de la cláusula penal 
de apremio en caso de mora o retrasos imputables al CONTRATISTA, respecto de la ejecución de 
las actividades o de las obligaciones propias del contrato. ENTerritorio S.A. podrá́ hacer exigible 
estos apremios sucesivos al CONTRATISTA durante la vigencia del contrato, de la siguiente manera: 
Por la inejecución o incumplimiento de las obligaciones contractuales de manera oportuna, un valor 
equivalente al 2% del valor de los honorarios mensuales incluyendo el valor fijo y variable, sin 
exceder el 10% del valor total de la mensualidad. Para efectos de la aplicación de la cláusula penal 
de apremio, el supervisor verificará semanalmente el cumplimiento de las obligaciones generales y 
específicas a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado en el memorando de estudio 
previo, el contrato, el Manual de Supervisión e Interventoría vigente, y el presente documento. A su 
vez será́ necesario que cada supervisor indique a la Subgerencia de Operaciones y a la Oficina 
Asesora Jurídica, las actividades, informes, obligaciones y fechas en las cuales debió́ cumplir el 
CONTRATISTA, justificando el presunto incumplimiento contractual. Para el pago de los valores 
resultantes a título de cláusula penal de apremio no se requiere que ENTerritorio S.A. constituya en 
mora al Contratista, pues bastará con el simple retardo imputable al mismo, para generar la 
obligación de pago de las sumas que correspondan. ENTerritorio S.A. podrá́ obtener el pago total o 
parcial de la cláusula penal de apremio mediante el ejercicio de las acciones legales a que haya 
lugar, en contra del Contratista y/o su Garante, haciendo efectivo el amparo de Cumplimiento de la 
Póliza de Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. – VERACIDAD DE LA INFORMACIÒN Y CONOCIMIENTO DE 
LA DOCUMENTACIÒN CONTRACTUAL: El contratista con la firma del presente documento 
declara que la documentación e información reportada para su proceso de contratación es veraz y 
auténtica, por lo cual ENTerritorio S.A. procede de buena fue exenta de culpa en el período 
precontractual y contractual, so pena de que el contratista indemnice los perjuicios que se causen 
por presentarse algún error o inconsistencia sin perjuicio de las compensaciones a que haya lugar, 
en los términos de la cláusula undécima (11º) del presente documento. 
 
CLÁUSULA DÈCIMA SEGUNDA. – COMPENSACIÓN: Durante la ejecución del contrato, o, al 
momento de expedirse el documento de cierre correspondiente, ENTerritorio S.A. podrá compensar 
las sumas adeudadas -por cualquier concepto- por el contratista, de los pagos que se encuentren 
pendientes de ser desembolsados. Lo anterior, sin perjuicio de que la Entidad adelante las gestiones 
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administrativas y judiciales correspondientes, en caso de que el valor compensado no alcance a 
cubrir la totalidad de las acreencias en favor de ENTerritorio S.A.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO: Sin perjuicio 
de lo contemplado en las cláusulas octava y novena, cuando ENTerritorio S.A. en su calidad de 
Asegurado / Beneficiario de la Póliza de Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado 
de Contratación, cuente con los elementos de prueba que demuestren la ocurrencia del siniestro, así ́
como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso, conforme a las previsiones del Código de Comercio, 
dará́ noticia al asegurador de su ocurrencia, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, a la fecha 
en que lo haya conocido o debido conocer.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. – TIQUETES AÉREOS: En caso que el contratista deba 
desplazarse en transporte aéreo deberá́ realizar la solicitud de reserva de los tiquetes con mínimo 
tres (3) días hábiles de antelación a la fecha del viaje y dar a los mismos un uso adecuado, evitando 
generar costos administrativos adicionales a cargo de ENTerritorio S.A, por su no utilización o por 
solicitar cambios intempestivos que generen sobrecostos o sanciones, por cambios no autorizados 
al itinerario inicial salvo caso fortuito o fuerza mayor. Por lo anterior, El CONTRATISTA con la 
celebración del contrato AUTORIZA EXPRESAMENTE para que los costos que se generen por 
tiquetes no utilizados total o parcialmente o por sanciones o cambios de itinerario, puedan ser 
descontados directamente de sus honorarios. Así ́mismo, todo tiquete no usado total o parcialmente, 
debe ser reportado por el contratista a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de su 
no utilización. De igual forma, El CONTRATISTA se encuentra obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en el procedimiento para Suministro de tiquetes vigente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - ACTA DE CIERRE CONTRACTUAL (SEGÚN APLIQUE): Se 
elaborará y suscribirá acta de cierre contractual en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión que tengan saldos no ejecutados pendientes de liberar. Dicho 
documento deberá estar suscrito por el Gerente del Grupo de Gestión Poscontractual, el Gerente de 
Unidad y el Gerente del Convenio o Contrato en el cual se consignen las condiciones contractuales, 
el cumplimiento del objeto, el balance del contrato, la verificación del cumplimiento del Sistema de 
Seguridad Social Integral y/o Parafiscales y las obligaciones pendientes a que haya lugar de 
conformidad con el Manual de Contratación vigente. En caso que se verifique el incumplimiento del 
CONTRATISTA, la existencia de obligaciones pendientes derivadas del objeto contractual, así ́
mismo cuando el contrato termine de manera anticipada por incumplimiento deberá́ adelantarse la 
liquidación teniendo en cuenta los lineamientos del procedimiento de Liquidación de Convenios y 
Contratos vigente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: De acuerdo con la 
naturaleza del contrato, el presente contrato no genera relación laboral con el CONTRATISTA, en 
consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos 
a lo acordado en la cláusula Valor. El CONTRATISTA actuará con plena autonomía, sin 
subordinación, asumirá sus propios riesgos, utilizará sus medios y recursos para la ejecución del 
presente contrato, cuenta con total independencia y un amplio margen de discrecionalidad para 
cumplir con sus obligaciones prestacionales acordades dentro del plazo pactado para cumplir y, no 
será agente, ni mandatario o representante de ENTerritorio S.A. Los servicios prestados por EL 
CONTRATISTA se remuneran mediante el pago de los valores pactados, que incluyen la totalidad 
de costos directos e indirectos en los que debe incurrir EL CONTRATISTA para el cumplimiento del 
contrato con la oportunidad y calidad pactadas.  
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CLÁUSULA DÉCIMA SÈPTIMA. - LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, con la suscripción del 
presente contrato, que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato 
no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. Para efectos de lo anterior, el 
CONTRATISTA autoriza expresamente a ENTerritorio S.A, para que consulte los listados, sistemas 
de información y bases de datos a los que haya lugar y, de encontrar algún reporte, ENTerritorio S.A 
procederá́ a adelantar las acciones contractuales y/o legales que correspondan.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA 
declara bajo la gravedad del juramento, que con la suscripción del presente contrato no se encuentra 
incurso en causal alguna de incompatibilidad, inhabilidad o prohibición, de las establecidas por la 
Constitución Política y los Artículos 8 de la Ley 80 de 1993; 60 de la Ley 610 de 2000; 50 de la Ley 
789 de 2002; 38, Ley 1474 de 2011, Ley 1778 de 2016 y las demás normas aplicables. En el evento 
de sobrevenir cualquier causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición, el CONTRATISTA debe 
dar aviso inmediato a ENTerritorio S.A. y se dará́ aplicación al Artículo 9 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá́ indemne y 
defenderá́ a su propio costo a ENTerritorio S.A. de cualquier pleito, queja o demanda y 
responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y 
omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato. Si ello no fuere posible y se 
presentaren reclamaciones o demandas contra ENTerritorio S.A, la entidad podrá́ comunicar la 
situación por escrito al CONTRATISTA, para lo cual el CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa 
de los intereses de ENTerritorio S.A; en consecuencia, contratará profesionales idóneos que 
representen a la entidad y asumirá́ el costo de los honorarios de estos, del proceso y de la condena, 
si la hubiere. Si ENTerritorio S.A. estima que sus intereses no están siendo adecuadamente 
defendidos, lo manifestará por escrito al contratista, caso en el cual acordará la mejor estrategia de 
defensa o, si ENTerritorio S.A. lo estima necesario, asumirá́ directamente la misma. En este último 
caso, ENTerritorio S.A. cobrará y descontará de los saldos a favor del CONTRATISTA todos los 
costos que implique esa defensa, más un diez por ciento (10%) del valor de los mismos, por concepto 
de gastos de administración. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, 
ENTerritorio S.A. podrá́ reclamar por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato, junto con los 
documentos en los que se consignen dichos valores, prestará mérito ejecutivo.  
 
CLÁUSULA VIGÈSIMA. - CONFIDENCIALIDAD E INFORMACIÓN: El CONTRATISTA se 
compromete en relación con la información clasificada o reservada a la que tenga acceso en el 
desarrollo del presente contrato: a) Abstenerse en cualquier tiempo de divulgar, parcial o totalmente 
la información clasificada, reservada o de manejo interno, sin previa autorización de su supervisor, 
a cualquier persona natural o jurídica, entidades gubernamentales o privadas, excepto en los casos 
que se precisan a continuación: b) Cuando la información sea solicitada por ENTerritorio S.A. c) En 
cumplimiento de una decisión judicial ejecutoriada, orden judicial o una solicitud oficial expedida por 
una autoridad con competencia para ello, para lo cual deberá́ observarse el procedimiento 
establecido por ENTerritorio S.A. para dar respuesta a tales decisiones, requerimientos o solicitudes, 
siempre y cuando la información clasificada o reservada se entregue a la mencionada autoridad 
cumpliendo con los mecanismos de cuidado, protección y manejo responsable de la información 
estipulados en esta cláusula, previa notificación a ENTerritorio S.A. a través de la dependencia 
competente, con el fin de que se puedan tomar las acciones administrativas y judiciales pertinentes 
y se observe el procedimiento establecido por ENTerritorio S.A. para dar respuesta a tales 
requerimientos, así ́como las competencias y delegaciones establecidas para la suscripción de los 
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mismos. d) Abstenerse en cualquier tiempo de utilizar, explotar, emplear, publicar o divulgar la 
información que en razón de su contrato o actividad haya recibido o conocido, en una forma diferente 
a la autorizada en esta cláusula. e) Tomar todas las medidas necesarias para que la información que 
le sea suministrada en medio físico, electrónico y otros, se transporte, manipule y mantenga en un 
lugar seguro y de acceso restringido, de conformidad con la normatividad aplicable. f) El uso de la 
información que en razón de su contrato posea o reciba el CONTRATISTA, no otorga derecho ni 
constituye licencia alguna para utilizarla sin observar los principios de la ética profesional, comercial 
y la competencia leal, ni puede ser utilizada para favorecer ni beneficiar a cualquier persona natural 
o jurídica. Para ello el CONTRATISTA acuerda expresamente emplear todos los medios a su alcance 
para impedir esa utilización irregular e ilegal de la Información clasificada o reservada. PARÁGRAFO 
PRIMERO: De conformidad con la Ley 1581 de 2012, Ley 1712 de 2014 y demás normas jurídicas 
complementarias, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con los deberes de confidencialidad y 
reserva respecto de los datos personales que llegaren a conocer en virtud del vínculo de la relación 
contractual constituida, incluso después de finalizada la ejecución del objeto contractual. Es por esto 
que, la circulación de los datos personales estará́ sujeta restrictamente al cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por el CONTRATISTA de manera libre y espontánea y, en general, a la 
concreción de la causa del negocio jurídico. Por tanto, queda prohibido para el CONTRATISTA 
recolectar, almacenar utilizar, suprimir, conservar, compartir, divulgar, enajenar, publicitar y cualquier 
otra conducta maliciosa sobre los datos personales a los cuales se tenga acceso en virtud de las 
funciones que desarrolle a favor de ENTerritorio S.A. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para todos los 
efectos, los términos “información clasificada e información reservada”, corresponde a la información 
que entrega y se obtiene en ENTerritorio S.A. para el desarrollo de las actividades del contrato, que 
debe ser cuidada, protegida y tratada de manera legal y responsable por el CONTRATISTA. 
PARÁGRAFO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente cláusula 
generará un incumplimiento del contrato.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DE 
CREDENCIALES DE ACCESO: El CONTRATISTA se obliga a conservar en total reserva y 
confidencialidad las credenciales de acceso (usuario y contraseña) a los sistemas de información y 
bases de datos de la entidad, así ́como toda la información que llegare a conocer a través de los 
accesos que le sean habilitados. Así ́ mismo, el CONTRATISTA se obliga a reportar al área o 
colaborador encargado, cuando tenga conocimiento de la ocurrencia de cualquier incidente con sus 
credenciales de acceso, que puedan poner en riesgo la disponibilidad, integridad y/o confidencialidad 
de la información a la que accede.  
 
NOTA: Lo anterior se entenderá vigente aún después de terminada la relación contractual entre las 
partes por cualquier causa, por un término de cinco (5) años.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: El 
CONTRATISTA acepta y autoriza de forma expresa, libre, informada, previa y voluntaria a 
ENTerritorio S.A. a utilizar su información de carácter personal que le entregue, el cual en su calidad 
de responsable del tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, 
reglamentada por el Decreto Único Reglamentario1074 de 2015 y demás normas que la adicionen, 
modifiquen o sustituyan, realice tratamiento de la misma, consiste en recolectar, transferir, 
almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, actualizar y transmitir la información al interior de la 
ENTerritorio S.A. para las siguientes finalidades: a) Registro en los sistemas de información de la 
entidad para el desarrollo de procedimientos contables y financieros; b) Realizar procesos de 
inducción de los contratistas sobre procesos, políticas, procedimientos, sistemas de gestión y 
reglamentos establecidos por la entidad; c) Gestionar y realizar actividades de pago de honorarios 
como contratista; d) Establecer, mantener, modificar y terminar las relaciones contractuales que sean 
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necesarias para ejecutar las funciones que le fueron asignadas; así ́ como también gestionar y 
mantener la trazabilidad de todos los contratos que hayan sido suscritos y se encuentren vigentes; 
e) Para fines de seguridad, registro y control de acceso a las instalaciones; f) Realizar, directa o 
indirectamente, transmisión o transferencia nacional o internacional de datos, cuando resulte 
imprescindible para el correcto funcionamiento de la entidad, circunstancia que el titular, al autorizar 
el tratamiento del dato, acepta con dicho acto tal proceder; g) Publicar imágenes, videos y demás 
contenidos de publicidad y eventos en redes sociales, el sitio web de la entidad y carteleras digitales 
internas; h) Los datos recolectados a través de puntos de seguridad, así ́como, los datos tomados 
de los documentos suministrados por el titular al personal de seguridad física y los obtenidos de las 
videograbaciones que se realizan dentro de las instalaciones de la entidad y todas sus sedes, serán 
utilizados para fines de seguridad y vigilancia de las personas, los bienes e instalaciones de 
ENTerritorio S.A, y podrán ser utilizados como prueba en cualquier tipo de proceso judicial o 
administrativo; i) Elaborar estudios de estadísticas para propósitos internos de la entidad; j) Acceder 
y consultar la información del titular del dato que repose o esté contenida en bases de datos o 
archivos de cualquier entidad privada o pública ya sea nacional, internacional o extranjera; k) 
Realizar, directa o indirectamente, transmisión o transferencia nacional o internacional de datos, 
cuando resulte imprescindible para el correcto funcionamiento de la entidad, circunstancia que el 
titular, al autorizar el tratamiento del dato, acepta con dicho acto tal proceder; l) Generación y 
legalización de pólizas de cumplimiento y calidad del servicio. Finalmente, el CONTRATISTA 
reconoce que ha sido informado acerca del derecho que tiene en cualquier momento de elevar 
consultas, peticiones o reclamos consistentes en la corrección, actualización o supresión de datos 
personales y a la revocatoria de la presente autorización cuando proceda, las cuales podrá́ remitir a 
ENTerritorio S.A. como responsable del tratamiento, por dos vías: a) De forma escrita, acompañada 
de una copia de su documento de identificación, en casos en que no se haya aportado con 
anterioridad, a través del formulario de radicación de peticiones, quejas, reclamos y denuncias que 
encontrará en nuestra página web, el Centro de Atención al Ciudadano de la Calle 26 No. 13 – 19 
en Bogotá D.C., o al correo electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co; b) De forma verbal, 
comunicándose a la línea Transparente: 57(1)01 8000 914 502, todo lo cual se notifica en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios y nuestra Política 
de Tratamiento de Información Personal que podrá́ encontrar en www.enterritorio.gov.co  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. – PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos patrimoniales 
que surjan de la producción intelectual que el CONTRATISTA realice en cumplimiento de las 
actividades propias de su contrato o con ocasión de ellas, pertenecen a ENTerritorio S.A, y por tanto 
por este mismo acto se entienden cedidos por parte del CONTRATISTA a favor de ENTerritorio S.A. 
De igual manera las invenciones realizadas por el CONTRATISTA le pertenecen a este, salvo: a) En 
el evento que la invención haya sido realizada por el CONTRATISTA contratado para investigar, 
siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión específica para la cual haya sido 
contratado. b) Cuando el CONTRATISTA no ha sido contratado para investigar y la invención se 
obtiene mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de las actividades adelantadas en 
desarrollo del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán de propiedad de ENTerritorio S.A. 
Todo lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales de autor que permanecerán en cabeza del 
creador de la obra de acuerdo con la Ley 23 de 1982 y sus leyes complementarias, la decisión No. 
351 y 486 de la comisión de la comunidad Andina de Naciones.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - PACTO DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA: Sin perjuicio 
del cumplimiento de la Ley Colombiana, El CONTRATISTA se compromete: a) Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, la Ley, el Manual de Contratación, los Manuales, Guías y Procedimientos de 
ENTerritorio S.A. b) Salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, 
honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y 
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eficiencia que se deben observar en el cumplimiento de las obligaciones contractuales. c) Conocer 
y estar sometido al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos de 
intereses, establecidos en la Constitución Política y en las Leyes, de conformidad con el Código de 
Ética y del Código de Buen Gobierno de ENTerritorio S.A. d) Honrar la cultura de la legalidad y 
probidad de los actos públicos y por ende hacer más transparente la gestión pública. e) Reconocer 
a ENTerritorio S.A. como una entidad comprometida con la aplicación de políticas para una gestión 
pública transparente, f) Mantener la fidelidad en los principios éticos definidos en el Código de Ética 
y el Código del Buen Gobierno de ENTerritorio S.A. y, especialmente, a la transparencia e integridad 
en cada una de las prácticas de trabajo en la institución.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.  - LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y SOBORNO: En apoyo 
a la acción de ENTerritorio S.A. para fortalecer la transparencia y la lucha contra la corrupción, en el 
marco de la Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción y en aplicación de la política antisoborno, el 
CONTRATISTA se compromete a no ofrecer, dar, recibir ni solicitar dadivas sobornos o cualquier 
forma de halago, retribuciones, pago, cuota, beneficio, favorecimiento ni prebenda a contratista o 
servidor público alguno incluyendo aquellos de elección popular, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o cualquier persona a quien se da o de quien se recibe, a no efectuar 
acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en procesos de 
contratación que se estén llevando a cabo en la Entidad en cualquiera de sus fases y en todo caso 
no favorecer intereses distintos al ejercicio del cumplimiento del objeto contractual para lo cual se 
contrató́, así mismo se compromete a efectuar reportes sobre la presunta ocurrencia de actos 
mencionados. 
 
El incumplimiento de la Política Antisoborno y del Sistema de Gestión Antisoborno, conlleva al 
Reporte ante las instancias internas de la Entidad o el traslado a los organismos competentes.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. – SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN: ENTerritorio S.A. 
establece su Sistema Integrado de Gestión bajo los requisitos de las Normas ISO 9001:2015 Gestión 
de Calidad, ISO 27001:2013 Gestión de Seguridad de la Información, ISO 14001:2015 Gestión 
Ambiental, ISO45001:2018 y Decreto 1072 de 2015 Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo e 
ISO 37001:2016 Gestión Antisoborno; por tanto, con el propósito de cumplir con sus objetivos de 
mejorar la calidad de los productos y servicios, de garantizar la confiabilidad, integridad y 
disponibilidad de la información, de prevenir y minimizar impactos ambientales, de prevenir en los 
colaboradores lesiones y el deterioro de la salud relacionadas con el trabajo, de prevenir, detectar y 
enfrentar de hechos de soborno  y la construcción de acciones conjuntas entre la entidad y los 
colaboradores, en la aplicación de las medidas del Sistema Integrado de Gestión, el contratista se 
compromete a: a) Actuar en el marco de la ética institucional y legal, basada en una cultura de 
integridad, transparencia, honestidad y cumplimiento b) conocer y observar las políticas, directrices 
y documentos (manuales, procedimientos, instructivos, guías, códigos, formatos, entre otros) que 
conforman el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), el Sistema de Control Interno (SCI), el Sistema 
de Gestión Ambiental (SGA), el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), 
el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, el Modelo Estándar de Control Interno (MECI), el 
Sistema de Administración de Riesgos Operacionales (SARO), el Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI), el Plan de Continuidad del Negocio y aquellas establecidas en el Código 
de Ética, el Código de Buen Gobierno de ENTerritorio S.A., así como en el Manual para el control y 
prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo, el Manual de Contratación, el 
Manual de Supervisión e Interventoría de ENTerritorio S.A., el Manual de Líneas de Negocios y el 
Manual de Gestión de Riesgos Operacionales, el Manual del Sistema de Gestión Antisoborno y el 
Manual de Políticas de Gobierno del Dato. c) Cumplir con la normatividad legal vigente y aplicable 
en materia ambiental y de seguridad y salud en el trabajo y utilizando los elementos de protección 
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personal de acuerdo con los factores de riesgo a los que se expone. d) Estar afiliado al Sistema de 
seguridad social en la categoría correspondiente al riesgo del contrato a ejecutar y pagar 
oportunamente las cotizaciones, para lo cual deberá remitir, en consonancia con las obligaciones 
contractuales pactadas, las correspondientes planillas de pago con la entrega y/o radicación del 
informe de actividades. e) Conocer y cumplir las disposiciones y lineamientos para la Seguridad de 
la Información establecidos en la entidad. f) Informar oportunamente al supervisor del contrato 
acerca de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo, aspectos e impactos ambientales, 
riesgos en seguridad de la información y riesgos de soborno latentes en su sitio de trabajo. g) 
Participar activamente en las actividades y sensibilizaciones que programe la Entidad en temas de 
Seguridad y Salud en el trabajo, Gestión Ambiental, Seguridad de la Información, Sistema de 
Administración de Riesgos Operacionales – SARO, sistema de gestión antisoborno y en general las 
programadas en el marco del Sistema Integrado de Gestión, como parte de la gestión contractual 
en materia civil. h) Fomentar la aplicación de buenas prácticas en Gestión ambiental. i) Cumplir con 
el manejo adecuado de residuos y realizar su correcta disposición. j) Suministrar información clara, 
veraz y completa sobre su estado de salud y entregar copia al responsable del contrato en 
ENTerritorio S.A. de su examen médico ocupacional. k) Realizar las actividades contractuales de 
manera segura, acatado las normas en seguridad y salud en el trabajo. l) Procurar por el cuidado 
integral de la salud, absteniéndose de ejecutar las actividades en condiciones clasificadas como 
inseguras y/o de alto riesgo para la salud, a menos que se haya provisto de la adecuada protección. 
m) Reportar inmediatamente al supervisor del contrato sobre las prácticas y/o condiciones 
subestándar, los incidentes y/o accidentes en seguridad y salud en el trabajo o ambientales, los 
eventos de Riesgo Operacional materializados y los eventos e incidentes en seguridad de la 
información que se presenten, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad, así 
como, cualquier situación que pueda representar una práctica de soborno en la gestión institucional, 
sin incurrir en denuncia temeraria. n) Participar activamente en la prevención, reporte e investigación 
de incidentes y accidentes laborales, ambientales y de seguridad de la información. o) No fumar o 
consumir bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas dentro de las instalaciones de la 
organización o dentro de los horarios en los que realicen actividades en nombre de la entidad. p) 
Apoyar las iniciativas de ENTerritorio S.A. relacionadas con la prohibición de cualquier práctica de 
soborno. q) las demás descritas en la Resolución vigente de autoridades y responsabilidades con el 
Sistema Integrado de Gestión de ENTerritorio S.A. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÈPTIMA. – DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS Y/O BIENES 
ASIGNADOS: En el evento en que ENTerritorio S.A. asigne o disponga de bienes y/o recursos para 
la ejecución del contrato, el contratista se obliga a utilizarlos de forma adecuada y destinarlos 
exclusivamente a la prestación de los servicios contratados. Asimismo, se obliga a conocer y usar 
adecuadamente las herramientas tecnológicas, sistemas de información y aplicativos dispuestos 
para tal fin. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. – LUGAR DE EJECUCIÓN: El contratista se obliga a prestar los 
servicios dentro del territorio nacional. Se exceptúan los casos en que, por motivos de fuerza mayor 
o necesidades del servicio, deban prestarse fuera del país, para lo cual se deberá contar con 
autorización previa por parte de la Presidencia de ENTerritorio S.A. 
 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - CALIDAD DEL DATO: El contratista se obliga a conservar y 
entregar oportunamente la información tratada y producida durante la ejecución del contrato, con la 
calidad del dato requerida (precisión, completitud, disponibilidad, accesibilidad, integridad y 
veracidad.), y conforme a los manuales, políticas y lineamientos institucionales de ENTerritorio S.A. 
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CLÁUSULA TRIGÈSIMA.: AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO: 
Con la firma del contrato, EL CONTRATISTA autoriza ser notificado vía correo electrónico de 
cualquier decisión o información relacionada con la suscripción, ejecución, terminación o liquidación 
del contrato. Para los efectos antes señalados EL CONTRATISTA manifiesta que podrá ser 
notificado a la dirección electrónica relacionada en la firma del presente anexo de condiciones.  

PARÁGRAFO: En caso de disputa administrativa, judicial o arbitral, relacionada con el contrato, EL 
CONTRATISTA manifiesta que podrá ser notificado a la dirección de correo electrónico antes 
señalada. 

Con la suscripción del contrato, El CONTRATISTA declara que ha leído y acepta las anteriores 
consideraciones generales del contrato.  
 


